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REPUBLICA DEL ECUADOR _ 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAJIAS Í : 

RESOLÓCIOR Mo. 99-2-2-1> Ub 1293 o 
pan nte —OrUÑN donan RIA? 

2 0: INTENDENTE, JURIDICO DELL GELCIMA DE SGATAQUIL 0 oO rd 
LGA A e . : 7 , 

o a BRL ERA MO 
had »:! Le “ : 

QUE el 20 de quese de 1959 se hs clargado antg el Holagio Progción Primpro del: Cosión huspgord da escritura 3áblita de 

sea. iivadión, añsente de cipital, y cetorna del aleta, la compañia DISTRIBUIDORA FRIZIMARE CIA. LTDA. "en liquidación”; 
an OS “S 

QUE el señor ” Markos Frer ieller es ss calodad e Frasidente de la compañía, cos el palrociuio del ñb, Napoleón Sotunayor 

buertero, ha Areseádado copias ás dichusescritura: da adsl que reúne los requisitos de Ley: 

o. 

a a a a 

si el drrecior del Deparlanonto dovidico de bienleción y liquidación de esta Intendencia, ha esitido i0forae favorable 

bara la continuación del trásite, una vez que considera que se ha dado cesplíajento a los requisitos legales respectivos; 
; qa 

- ht Sr Se, a 
E 

EN 856 de las faculiades conferidas por el saperislendente te Compañias, señisate Resoluciones Nos. ADN-96044 de 3 de 

febrero de 49%.7 ABI-98217 del Y de acdubre de 1780 a a AO 

BESVEAVE RO o IO , TS EN 
m4 so, de + -. 

. > PRJACULO, PRIMESO.> 4.- MFROBGR= ad do reactivación de, la compañía DISTRIDUIDORA “FRIZFNARICIA. LHNR: mes iipóltatido”; 
$1 el anuento de capital gor UN NILLON TRESCIENTOS MIL SUCRES cividido en MEL TRESCIENTAS participaciones de MIL SUCRES caba 
anos 7. 0) da vefarsa de los estatotos constantes=qn la referida escradura Publica, D,-:23 decdatie Merainadé dl piotesd de 

liquidación. o 
a sd 

a o A r 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que us erbraclo le la roércada escritora páblica se pahiogae pa att. e dos diarios 

$e Auron circalación ER A Un ejenpler de la a pablicación deberá entregarse a estes Roth 
er” 3 A 

          

  

   
- ARTICULO TERCERO. - DISPONER que el Notario Vigésión Priwero del Cantón buayagnd, hosé yA A DÁrOES Al DA de la 

escrites pública que se aprueba. del contenido de la presente Resolución y siente razoh 2 ésta asotacióno A ed 
e ! + 

ÉRTICULO CUARTO, - PISPONER ase el Res3sdrador Mercasndil del Cantón bessaquil: 2) hon la referida escrita Ú 

iento cob da presente fezolución, archive ens copia de dicha esceitara y devuelva las restan tis,con la razón de Ñi cripción 

que seordena; +, db) Emmpda con las desds prescripciones contenidos en la Loy de Registro y el aticilo: e del Sbtigo e Coserció. 

ARTICULO QUINTO. - DISPONER que el Notario Séptino del Cantón Geayaquid, anote al margen de la estritura pública de 5 de narzo 

de 1991, por la cual se constitayo Ja companta de la referencia que ha procedido a resclivarze, suñentar el copidad, y reforaar 

su estatuto, aediante la escritura que se aprueba por Ja presente fesoleción y siente razón de esta anotación. 

ARTÍCULO SETTO.- RENIIIS copia de Ju presente Resolución a la Dirección Gereral del Servicio de Hentas Internas del 

Ministerio de Fananzas, pera Jos fines Jequles cossigmente, 

CUMPLIDO. - Fabra el expediente, 

   

   

CORUNIRUESE.- DADA y Tirada en da Superintendencia de Cox 

/2 8 JUN. 1899 e xo 

INTEMDENTE JORIDICO DE LA OFICINA DE EUA 

ñas, en Eriyaquil, a 
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tifice ; Que cen fecha de hey, queda inscrita la presente Resolución 

a feja 6,671, número 734 del Registre Mercantil, Libre de Industriales 

y anetada baje el número 17,810 del Repertorio,e Guayaquil, diez de - 

    
Ageste de mil nevecientos neventa y nueve,e El Registra 

A O A A IN 

Kegitrador Percantil del Cantón Guayaquil 

Certifice : Que con fecha de hey, se temó neta de le erdenade en esta 

Resolución a feja 9,425 del Registre Mercantil, Libre de Industriales 

de 1,991 ; y , 206 del Registre Mercantil de 1,998, al margen de las = 7 

inscripciones respectivas,” Guayaquil, diez de Agosto de mil nevecientes 

neventa y nueve,» El Registrader Mercantil,o 

            

AB. HECICA Mio EL (ALCIVAR a 

Registrador Iercant de món Guayaquil 

 


